
 

 

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESIDENCIA 
ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO DE 

GOBIERNO INSULAR 
01.0.2. 

CONVOCATORIA 
 

En uso de las facultades presidenciales contenidas en el art. 124 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, y 

en aplicación de lo dispuesto en el art. 28 del Reglamento Orgánico de Gobierno y 

Administración del Cabildo de Gran Canaria, convoco a los Sres. Consejeros miembros del 

Consejo de Gobierno Insular, a la Sesión Ordinaria de este Consejo, que se celebrará 

en la Sala del Consejo de Gobierno de la Casa-Palacio, el próximo lunes día 18 de 
febrero de 2019, a las 10:00 horas, en primera convocatoria, y una hora más tarde, en 

segunda convocatoria. 
 
Los asuntos a tratar son los que se contienen en el siguiente, 
 

ORDEN DEL DÍA  
 

 
1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR.- 
 
2.- HACIENDA Y PRESIDENCIA.- 
2.1. Expediente de Modificación de Crédito Nº 19/2A en el Presupuesto de 2019 y 

de Modificación del Plan Estratégico de Subvenciones 2019. 

2.2. Devolución de garantías definitivas. 

2.3. Aprobación de autorizaciones de gastos plurianuales y de modificaciones de 

gastos plurianuales del Instituto de Atención Social y Sociosanitaria. 

2.4. Resolución de recursos en materia de Contratación. 

 
3.- COOPERACIÓN INSTITUCIONAL Y SOLIDARIDAD INTERNACIONAL.- 
3.1 Modificación del Programa Insular de Desarrollo Socioeconómico de Gran 

Canaria anualidades 2018 y 2019 (FDCAN), correspondiente a los Ayuntamientos de 

Agaete, Arucas, Ingenio, La Aldea de San Nicolás, Teror y Cabildo de Gran Canaria. 

 

4.- OBRAS PÚBLICAS, INFRAESTRUCTURAS Y DEPORTES.- 
4.1. Dación de cuenta de Expediente de Contratación “001/2019 Obra de 

emergencia en la Carretera GC-350, P.K. 3+100, margen izquierdo, por desprendimientos 

sobre la calzada”. 

 
5.- RECURSOS HUMANOS, ORGANIZACIÓN, EDUCACIÓN Y JUVENTUD.- 
5.1. Resolución de recurso en materia de Gestión de Recursos Humanos. 

5.2. Nombramientos, situaciones e incidencias del personal. 

5.3. Resolución de recursos en materia de Educación y Juventud. 
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6.- EMPLEO Y TRANSPARENCIA.- 
6.1. Aprobación de la Adenda III del Convenio de Colaboración entre el Cabildo de 

Gran Canaria y la Fundación Santa María La Real para la implantación del Proyecto 

Lanzaderas de Empleo y emprendimiento Solidario en el marco del proyecto cofinanciado 

por el Fondo Social Europeo y Fundación Telefónica. 

6.2. Aprobación del Programa de Colaboración con los Ayuntamientos de Gran 

Canaria para la Ejecución de un Plan Empleo para unidades familiares sin recursos, 

financiado con cargo al FDCAN (Línea Estratégica 3 – Apoyo a la Empleabilidad). 

Anualidad 2019. 

 
7.- IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- 
7.1. Aprobación de la convocatoria de subvenciones para el fomento de la igualdad 

por razón de sexo, orientación sexual o identidad de género dirigida a entidades sin ánimo 

de lucro y a entidades locales de Gran Canaria para el ejercicio 2019. 

 
8.- POLÍTICA TERRITORIAL Y ARQUITECTURA.- 
8.1. Solicitud de realización de trámites procedimentales de revisión/modificación 

relacionados con Planes Territoriales PTE-21, PTE-44 y PTP-15. 

 
9.- INDUSTRIA, COMERCIO, ARTESANÍA Y VIVIENDA.- 
9.1. Aprobación de la Convocatoria de subvenciones a asociaciones empresariales 

para el año 2019, dirigida a la realización de acciones de dinamización de las zonas 

comerciales abiertas y parques empresariales de la Isla de Gran Canaria. 

9.2. Aprobación del Convenio de colaboración para el desarrollo del programa 

“Gran Canaria me gusta” entre el Cabildo de Gran Canaria y el Mercado de Telde 

Sociedad Cooperativa. 

 
10.- TRANSPORTES Y MOVILIDAD.- 
10.1. Resolución de recursos en materia de Transportes. 
 
11.- ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA.- 
 
12.- ASUNTOS DE URGENCIA.- 
 
13.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 

Las Palmas de Gran Canaria a, 15 de febrero de 2019. 

 
EL PRESIDENTE 

 
 

Fdo.: Antonio Morales Méndez 


